
Cámara Nacional en lo Criminal, Sala 5ª, Navarro, Filozof, Pociello Ar-
gerich –Jueces–, Prosecretario: Maiulini, causa Nº 25.805, “C., R. C.”, rta.: 
10/12/2004, BJCCC.

NOTA: Se citó: (*) Edgardo Alberto Donna, Derecho Penal. Parte especial, 
Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, 2004, tomo IV, p. 178.

9. FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS. Licencia de con-
ducir obtenida en Provincia. Domicilio en Capital. 
Procesamiento

El haber obtenido una licencia otorgada por la Municipalidad de Lanas 
y anteriormente por la Municipalidad de San Fernando demuestra que el  
imputado conocía el carácter apócrifo, en cuanto si no registraba domicilio en 
provincia de Buenos Aires y sí en Capital Federal, le correspondía obtenerlo 
en esta última.

Por ello, corresponde confirmar el procesamiento decretado en orden al 
delito de falsificación de documento público.

Cámara Nacional en lo Criminal, Sala 5ª, Navarro, Filozof, Pociello Arge-
rich –Jueces–, Secretario: Collados Storni; causa Nº 25.790, “M., D. M.”, rta.: 
16/12/2004, BJCCC.

10. COMPETENCIA. Falsificación de documento. Es-
tafa. Delitos escindibles. Justicia de instrucción

La investigación del delito de falsificación de documento público otorgado 
por el Registro de la Propiedad Automotor –de indiscutible competencia fe-
deral–, y la posterior estafa, resultan escindibles *.

Por ello, corresponde que intervenga la justicia de instrucción.

Cámara Nacional en lo Criminal, Sala 5ª, Navarro, Filozof, Pociello  
Argerich, causa Nº 26.166, “N. N.”, rta.: 15/02/2005.

NOTA: Se citó: (*) Cámara Nacional en lo Criminal, Sala 5ª, causa Nº 
24.656, “T., P.”, rta.: 08/07/2004, BJCCCF.

11. QUERELLA: acción para querellar: heredero de 
la víctima. Circunvención de incapaces

Corresponde tener por parte querellante al único heredero de la víctima 
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11. QUERELLA:la víctima.


